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ACUERDONo.0I4

AbritS de 2016

Por medio der cuar se reariza ra primera sesón der órgano coregiado cre Adm¡nisfación y
Decisión (OCAD) Departamental euindío

CONSIDEMNDO:

Que el artícuro 15 der Acuerdo 036 de 2016, expedicro por ra com¡sión Rectora der sistema
General de Regalías (sGR), señala que las decisiones del ocAD se adoptarán mediante
acuerdo, er cuar será suscrito por el presidente y er secretario técnico y expedido dentro de los
dos (2) días siguientes a ra suscripc¡ón der acta correspondiente. Así m¡smo, er mencionado
acuerdo clispone que éste se realizará de conformidad con los formatos dispuestos por la
Comisión Rectora del SGR, a través del SUIFp _ SGR.

Que mediante citación enviada a través de correo electrónico el día 1s del mes de marzo del
año 2016, ra secretaría técnica del ocAD Departamentar euindío convocó a sus miembros e
invitados permanentes, con el propósito de realizar la primera sesión.

Que en virtud de ro estabrecido en er artícuro 036 de ra Ley 1s3o de 2012; er títuro rV der
Decreto i082 de 2o1s y er artícuro g der Acuerdo 096 de 2016, er día 8 der mes cte abrir de
2016 se rcalizóla primera sesión del OCAD Departamental euindío.

Que las decisiones que se adoptan mediante er presente acuerdo se encuentran soportadas
en er acta No. 0'r4 der día 8 der mes de abrir c,e 2016, suscrita por er presidente y er secretario
técrico del OCAD Departamental euindío.
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ACUERDA:

Artfculo 1' Presidente det ocAD- La presidencia del ocAD Departamental euindío será
ejercida por el Doctor cARLos EDUARDO OSORIO BURlflcA, Gobernador Departamento
del Quindío.

Artlculo 2. comité consuttivo det ocAD. El comité consuttivo
Quindío estará conformado por tas personas señaladas en el acta
Órgano Colegiado de Administración y Decisión, OCAD.

del OCAD Departamental

No.018 de instalación del

Artículo 3' PriorizaciÓn de secfores para el srsfema de Evaluación por puntajes.para la
aplicación del Sistema de Evaluación por Puntajes, se adoptan los siguientes sectores:

El ocAD Deparlamental del Quindío realizó el ejercicio de priorzación de sectores de inversión encumplimiento delAcuerdo 032 de 201S, así:

Priorizoción de sectores delsistemo de evoluoción por puntojes (Deportomento, Armenio y
Colorcó).

Sector Agropecuorio

Sector Aguo potoble y Soneom',eñto Bosico

I Sector lnclusión Socioly ReconCitioc¡On

Sector Turismo

Seclor Prlorlzodo

Sector Educotívo
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§eclor P¡lorlzodo

Seclor Deporte y Recreoción

Sector Tronsporte

Sector lnclusión Sociol y Reconcilioción

Sector Tecnologío de lo informoción y los
Comunicociones

Priorizoción de seclores del sistemo de evoluoción por puntojes (Munic¡pio de Lo Teboido)

Artículo 4. vigencia. El presente acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su publicación.

Dado en la ciudad de Armen¡a, Quindío, a los ocho días (8) cfías del mes de abril de dos mil
dieciséis (2016).

-á¿3zr¿furb'/tu
CARLOS ED UARDO OSORI O_zu-

MARÍHA ELENA
DIRECTORA TÉCNICA CON IÓN DE FUNCIoNES DE

GOBERNADOR DEPARTAMENTO QUINDíO
- PRESIDENTE
óRoRNo coLEGtADo DE ADMtNtsructóN y DEctstóN

OCAD DEPARTAMENTAL OUINDíO

SECRETARIA DE PLANEAC IÓN OE P¡NTAU'EÑÍNI
. SECRETARIO TECNICO
óncnruo coLEctADo DE ADMtNtsrmótóN y DECtstóN

OCAD DEPARTAMENTAL QUINDIO

Fecha de le se6¡ón det OCAD: (081042016)
Fecha det acia soporte del pE3ente acuento: (08/0rU2016) y No. lg

Revisó y aprobó: Juan José JaramiÍo pér€z - D¡recbr de c esn(,n Eslratégice hf,.
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